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25877 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense refe
rente a las bases para proveer dos plazas del Sub
grupo de Técnicos de Administración General.

Provisión do dos plazas del Subgrupo de Técnicos de Admi
nistración General vacantes en el excelentísimo Ayuntamiento 
de Orense. El «Boletín Oficial de la Provincia de Orense» nú
mero 225, de 3 de octubre, del año en curso, inserta las bases 
para la provisión de dos plazas del Subgrupo de Técnicos de Ad
ministración General. Tienen asignado el coeficiente 4, pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Condiciones: Ser español. Contar con la edad mínima de die
ciocho años, sin haber comprendido los cincuenta. Estar en po
sesión del título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas o Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Ac

tuario Mercantil. Los aspirantes femeninos tendrán que haber 
prestado el Servicio Social de la Mujer o encontrarse exentos de 
él en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña
lados para la presentación de documentos.

Instancias: Se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde-Presiden
te y se presentarán en el Registro General del excelentísimo 
Ayuntamiento de Orense, o bien en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, duran- 
te el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», y en las que harán constar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones señaladas en la base segunda, y en la que 
se comprometen a jurar o prometer cumplir fielmente las obli
gaciones del cargo con lealtad al Rey, respeto a los derechos 
de la persona y estricta observancia do la Ley.

Orense, 4 de octubre de 1977.—El Alcalde.—9.734-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

25878 ORDEN de 10 de octubre de 1977 por la que se 
concede la libertad condicional a dos penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica^ 
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956 y modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y 
Real Decreto de 29 de julio de 1977; a propuesta de esa Direc
ción General y previos informes favorables del Tribunal sen
tenciador y de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de 
la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Detención de Cádiz: Johanes 
Steijsiger.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: José 
Luis Gracia Bascuas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1977.

LAVILLA ALS1NA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

25879 ORDEN de 11 de octubre de 1977 por la que se 
manda expedir, stn perjuicio de tercero de mejor 
derecho. Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Piedrabuena a favor de doña María del 
Pilar Sánchiz y Núñez-Robres.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el título de Conde de Piedrabuena a favor da doña 
María del Pilar Sánchiz y Núñez-Robres, por cesión de su 
tío don José Ignacio Sánchiz y Arrospide.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E
Madrid, 11 de octubre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

25880 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Luis María 
del Arroyo y de Carlos la sucesión en el título 
de Conde de Cheles.

Don Luis María del Arroyo y de Carlos ha solicitado la su
cesión en el título de Conde de Cheles, vacante por fallecimien
to de su hermano don Ramón María del Arroyo y de Carlos,

lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6° 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 11 de octubre de 1977.—El Subsecretario, Juan Anto
nio Ortega Díaz-Ambrona.

MINISTERIO DE HACIENDA

25881 ORDEN de 20 de octubre de 1977 por la que se dic
tan las normas para integrarse los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Especial de Contadores del 
Tribunal de Cuentas del Reino en el Cuerpo de 
Contadores Diplomados de dicho Tribunal.

Excmo. Sr.: El Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de abril) creó el Cuerpo de Con
tadores Diplomados del Tribunal de Cuentas y dispuso que se 
podrán integrar en él los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Especial de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan y pre
via la superación de das pruebas selectivas y de formación que 
determine el Ministerio de Hacienda.

Para llevar a la práctica la citada integración resulta ne
cesario dictar las normas oportunas a fin de que los funciona
rios afectados puedan ejercer su derecho y de que queden de
terminadas las condiciones y requisitos en que tal integración 
ha de llevarse a cabo.

En su virtud, de conformidad con el punto seis de la dis
posición adicional tercera del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo, y previo informe favorable de la Comisión Superior 
de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Integración

1.1. Podrán integrarse en el Cuerpo de Contadores Diploma
dos del Tribunal de Cuentas, previa la superación de las prue
bas que en el apartado 2 se determinan:

a) Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial de 
Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino en servicio activo.

b) Los funcionarios del Cuerpo Especial de Contadores del 
Tribunal de Cuentas del Reino en situación de supernumerario 
y de excedencia en sus diversas modalidades.

c) Los funcionarios que ingresen en la oposición convocada 
por Orden de 13 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» de 30 de octubre) para el Cuerpo Especial de Contadores 
del Tribunal de Cuentas del Reino en las condiciones que se 
establecen en el apartado 5 y previa la superación de las prue
bas que en el mismo se determinan.

1.2. solicitudes de integración se formularán en el mo
delo oficial que figura como anexo a la presente Orden y se 
dirigirán al excelentísimo señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino, a través del Registro General de dicho Tri
bunal.

. 1.3. A partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» los funcionarios del- Cuerpo Espe
cial de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino dispon-
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drán de un plazo de un mes para presentar su solicitud de in
tegración en el Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribu
nal de Cuentas.

1.4. Transcurrido el plazo que se señala en el número an
terior, la Subsecretaría de Hacienda publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» la lista provisional de admitidos'.

De acuerdo con el artículo 71 .de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se requerirá a los interesados que proceda para 
que, en el plazo de diez días, subsanen las faltas o deficiencias 
observadas.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser 
subsanados en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

1.5. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer la correspondiente reclamación en el plazo de quince 
días a partir del siguiente al de su publicación.

1.6. Transcurridos los plazos mencionados en los puntos an
teriores se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista  
definitiva de admitidos. Los interesados podrán interponer el 
recurso de reposición en el plazo de quince días.

1.7. Los funcionarios que teniendo derecho a integrarse en 
el Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas 
en los términos que se indican en la presente Orden no lo ejer
citen, así como aquellos que no logren superar las,pruebas se
lectivas, continuarán figurando en las plantillas del Cuerpo 
Especial de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino, de
clarado a extinguir, de acuerdo con el punto cinco de la- Dis
posición Adicional Tercera del Real Decreto-ley 22/1977, y sus 
plazas se deducirán de la plantilla del Cuerpo de Contadores 
Diplomados del Tribunal de Cuentas, fijada en el punto dos 
de la mencionada Disposición adicional tercera.

A medida que dichas plazas se extingan se traspasarán a la 
plantilla del Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de 
Cuentas.

2. Pruebas selectivas

2.1. Los funcionarios del Cuerpo Especial de Contadores del 
Tribunal de Cuentas del Reino que deseen integrarse en el: 
Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas de
berán realizar las pruebas selectivas siguientes:

a) La presentación antes del día que se determine por el 
excelentísimo señor Presidente del Tribunal de Cuentas del Rei
no y al Tribunal a que se refiere el apartado 3, en ejemplar 
duplicado, de quince páginas como mínimo, en tamaño A-4 y a 
doble espacio, de una Memoria redactada por el solicitante, re
ferida, en su planteamiento y conclusiones, a algún aspecto ge
neral de la estructura y de las funciones del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

b) Un trabajo escrito, de naturaleza teórico-práctlca que ver
sará sobre uno de ios temas que determine el Tribunal. La ex
tensión del Trabajo será, como mínimo, de quince páginas, a 
doble espacio, de tamaño A-4.

2.2. Todos los funcionarios del Cuerpo Especial de Conta
dores del Tribunal de Cuentas del Reino que hayan superado las 
pruebas selectivas deberán realizar con aprovechamiento un 
curso de formación general en el que se impartirán conocimien
tos relativos a las funciones encomendadas al Cuerpo de Con
tadores Diplomados del Tribunal de Cuentas.

El curso será organizado por la Secretaría General del Tri
bunal de Cuentas del Reino, siendo su duración máxima de un 
mes.

2.3. Los aspirantes que no hayan superado las pruebas se
lectivas en la primera convocatoria tendrán derecho a presen
tarse a otras dos en la forma establecida en los números 2.1. y 
2.2., si bien no tendrán que realizar los ejercicios que hayan 
superado en la convocatoria anterior. Los aspirantes que no hu
bieran superado las pruebas en las tres convocatorias perderán 
el derecho ,a la integración en el Cuerpo de Contadores Diplo
mados del Tribunal de Cuentas.

3. Designación, composición y actuación del Tribunal

3.1. El Tribunal de Cuentas del Reino designará un Tribunal 
que juzgará las pruebas selectivas y el aprovechamiento del 
curso de formación a la vista de los informes emitidos por los 
Profesores que lo impartan. Dicha designación se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.2. Dicho Tribunal estará presidido por un Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reinó e integrado por cuatro vocales 
funcionarios en servicio activo del Cuerpo Especial Técnico de 
Censores Letrados y Contables del Tribunal de Cuentas del Rei
no. El de menor antigüedad actuará de Secretario del Tribunal.

Se designará, asimismo, tantos suplentes como miembros del 
Tribunal.

3.3. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
otorgándose voto de calidad al Presidente en los casos de em
pate. Para el funcionamiento válido del Tribunal será indispen
sable que concurran, cuando menos, tres miembros titulares o 
suplentes, de modo indistinto.

3.4. Los miembros del Tribunal se abstendrán de intervenir, 
notificándolo a la Secretaría General cuando se encuentren in
cursos en alguno de los motivos que enumera el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de dicha Ley, 
podrán promover la recusación de cualquiera de los miembros 
del Tribunal.

3.5. El Tribunal, en el momento de su constitución, elabo
rará un repertorio de veinte temas sobre aspectos teórico-prác- 
ticós de las diferentes funciones a desempeñar por los Conta
dores Diplomados del Tribunal de Cuentas en los servicios cen
trales y territoriales y en los Organismos autónomos y demás 
Entidades obligadas a rendir cuentas al Tribunal de las' del 
Reino. Dicho repertorio será 'comunicado seguidamente por el 
Tribunal a todos los candidatos, a fin de que procedan a la 
elección de un tema para desarrollar el trabajo teórico-práctico 
a que se refiere el puntó 2.1. b).

3.6. Los aspirantes serán calificados de «apto» o «no apto» 
en cada una de las pruebas, incluido el curso de formación. La 
calificación de «apto» en una prueba permitirá al aspirante par
ticipar en las siguientes, y si no superase la totalidad de las 
mismas en la primera convocatoria, el resultado de la prueba 
en que fue calificado como «apto» gerá válido para las siguien
tes convocatorias.

La calificación de «apto» en todas las pruebas, incluido el 
curso de formación, dará derecho al aspirante a ser nombrado 
funcionario de carrera de) Cuerpo de Contadores Diplomados 
del Tribunal de Cuentas.

4. Constitución del Cuerpo de Contadores Diplomados 
del Tribunal de Cuentas

4.1. El Tribunal a que hace referencia el apartado 3 elevará 
al Subsecretario de Hacienda la relación, por orden alfabético, 
de los funcionarios que hayan superado las pruebas selectivas 
y el curso de formación. El Subsecretario ordenará la publica
ción de dicha lista en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Una vez cumplido el requisito a que hace referencia el
punto anterior se efectuará, por Orden ministerial, el nombra
miento de los funcionarios de carrera del Cuerpo de Contado
res Diplomados del Tribunal de Cuentas. El orden de la rela
ción de dichos funcionarios y la situación de los mismos serán 
los mismos en que figuran en el Cuerpo Especial de Contado
res del Tribunal de Cuentas del Reino. . '

4.3. Los funcionarios nombrados que se encuentren en si
tuación de servicio activó tomarán posesión en el Cuerpo de 
Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas en el plazo de 
un mes, que establece el apartado d) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

4.4 La incorporación al nuevo Cuerpo de Contadores Diplo
mados del Tribunal de Cuentas, tanto de los funcionarios en 
servicio activo como de los que se encuentren en otra situación, 
se justificará con la diligencia que al efecto se extenderá por la 
Secretaría General del Tribunal de Cuentas del Reino, en nue
vos títulos administrativos de Contadores Diplomados del Tri
bunal de Cuentas, a los que se incorporarán los antiguos de 
Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino.

5. Integración de los funcionarios que ingresen en el Cuerpo 
Especial de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino en 
la oposición convocada por Orden ministerial de 13 de octubre

de 1976

 5.1. De conformidad con lo dispuesto en el punto 1.1.c) de
esta Orden los funcionarios que ingresen en el Cuerpo Especial 
de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino, en virtud 
de la oposición convocada por Orden ministerial de 13 de octu
bre de 1976, podrán solicitar la integración en el Cuerpo de Con
tadores Diplomados del Tribunal de Cuentas en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que sean nombrados fun
cionarios de aquel Cuerpo.

5.2. En lo demás el procedimiento aplicable será el estable
cido en los puntos 1.2. a 1.7. de esta Orden.

5.3. También será de aplicación a estos funcionarios todo lo 
dispuesto en el apartado 2., «Pruebas selectivas». Actuará en 
este caso el Tribunal designado en virtud de lo dispuesto en 
los puntos 3.1 y 3. 2., y regirán todas las disposiciones de los 
apartados 3. y 4.1.

5.4. Inmediatamente después de publicada le relapión de los 
funcionarios que hayan superado las pruebas selectivas y el 
curso de formación, se procederá al nombramiento de los nue
vos funcionarios de carrera del Cuerpo de Contadores Diplo
mados del Tribunal de Cuentas.

El orden de relación de dichos funcionarios y la situación de 
los mismos serán los mismos en que figuren en el Cuerpo Es
pecial de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino.

6. Disposiciones finales

6.1. El Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino dictará 
las normas que requiera el desarrollo de la presente Orden.

6.2. La’ presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.
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